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MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO – MECIP:2015
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Acta de Elaboración del Plan de Metas Institucional y Actualización de la Misión, Vision y

Valores Institucionales

ACTA N°. 05/2025

LUGAR Y FECHA: Curuguaty, 29 de Diciembre del 2025

El Equipo Directivo MECIP, conformado por los miembros de primer nivel se reúnen en la dependencia municipal con
el equipo Técnico MECIP a fin de redactar el Plan de Metas Institucional a ser implementado en la Municipalidad de
Villa Curuguaty dentro del marco de la "Norma de Requisitos Mínimos para un Sistema de Control Interno para

Instituciones Públicas del Paraguay" (MECIP:2015) a fin de dar cumplimiento a la Resolución CGR N.° 909/2021 de la

Contraloría General de la República, a través de la expedición de un acto administrativo por medio del cual se
aprobara dicho Código, por la Máxima Autoridad, que posteriormente será socializado a los funcionarios en general.

Contar con un Plan de Metas Institucional ofrece múltiples ventajas estratégicas y operativas para la institución tales
como:

1. Alineación con el Direccionamiento Estratégico

Marco de Gestión: El plan actúa como el instrumento que presenta el programa de gestión y los lineamientos que

guiarán la administración durante el periodo de gobierno.

Estructura Jerárquica: Define niveles claros de planificación: ejes estratégicos (visión de largo plazo), objetivos (hoja
de ruta a mediano plazo) y metas detalladas para el cumplimiento anual.

Vinculación Presupuestaria: Establece que las asignaciones de recursos deben explicitar su relación directa con las

metas definidas por el Ejecutivo.

2. Impulso a la Modernización y Eficiencia

Reingeniería Institucional: Facilita la transición de un enfoque funcional a uno basado en procesos y riesgos, lo cual
es un pilar fundamental del MECIP.

Actualización Normativa: El plan contempla la revisión necesaria del Manual de Funciones, el Reglamento Interno y el
diseño de perfiles de cargos para profesionalizar el talento humano.

Digitalización: Promueve la implementación de sistemas de gestión documental y monitoreo para asegurar la

trazabilidad de las acciones administrativas.

3. Mejora en la Calificación ante la CGR

Control Interno: Uno de los objetivos específicos es el fortalecimiento del Sistema de Control Interno MECIP:2015

para lograr una mejora sustancial en la calificación institucional ante la Contraloría General de la República.

Rendición de Cuentas: Sistematiza la publicación trimestral de los avances de ejecución en el sitio web municipal,
garantizando la transparencia exigida por los entes reguladores.

4. Coherencia Organizacional

Coordinación Interna: Utiliza el Plan Operativo Institucional (POI) como el mecanismo técnico para unir el área de
planificación estratégica con la administración y finanzas.

Evaluación del Desempeño: Permite instalar la gestión del talento humano como eje de desarrollo mediante
reglamentos de evaluación y políticas salariales vinculadas a resultados.
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El Equipo MECIP se reúne además con el objetivo de actualizar la MISION, VISION Y VALORES

INSTITUCIONALES. Esta renovación fortalece el 
sentido de pertenencia del talento humano al vincular sus

funciones con objetivos estratégicos claros, mejora la percepción ciudadana al proyectar una institución más

eficiente y transparente, y optimiza la toma de decisiones al establecer prioridades coherente
s con los desafíos

locales y los recursos escasos. Además, actúa como un pilar fundamental para la mejora del contro
l interno (MECIР),

asegurando que cada proceso administrativo responda a un propósito i
nstitucional unificado y ético.

Igualmente, el Equipo Directivo se compromete a adelantar la sensibilización sobre el Plan de Metas Institucional, asi

como de las actualizaciones realizadas y a generar y estimular la participación de los funcionarios en general.

Así mismo, se compromete a tener en cuenta las 
recomendaciones y observaciones producto 

de la Evaluación

Independiente de la Auditoria Interna y del Control Externo, como un insumo básico dentro del proceso de
 planeación,

seguimiento y mejoramiento continuo de la institución.

Para constancia se firma en la ciudad de Curuguaty a los 29 días del mes de Diciembre de 2025.

Firma de los Directivos de Primer Nivel:

Firma del Equipo Técnico MECIP:

haifahe Ceranth

L
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MEMORANDUM MECIP N° 05/2025

KVA DEL FARAG

A: INTENDENDENTE MUNICIPAL, Walter Pio Ramírez

DE: MERCEDES CAROLINA CANDIA SANTACRUZ -DIRECTIVO DE PRIMER NIVEL-EQUIPO MECIP

REFERENCIA: SOLICITUD DE APROBACION DEL PLAN DE META
S INSTITUCIONAL Y DE LAS

ACTUALIZACIONES DE LA MISION, VISION Y VALORES INSTITUCIONALES DE LA MUNICIPALIDAD DE

VILLA CURUGUATY A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL

MECIP.

FECHA: 02/01/2026

Me dirijo a usted en el marco de referencia y en atención a la necesidad de dar cumplimiento a los requisitos

en la Norma de Requisitos Mínimos para Sistemas de Control Interno para Instituciones Públicas del Paraguay

conocida como NRM МЕCIР 2015, a fin de aprobar mediante acto administrativo el Plan De Metas Institucional

y de las actualizaciones de la Misión, Vision y Valores Institucionales de la Municipalidad De Villa Curuguaty.

Para su consideración y aprobación.

J
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I. Introducción

El Plan de Metas es un instrumento de planificación e información ciudadana, a través del

cual el Ejecutivo Municipal presenta su programa de gestión y da a conocer los

lineamientos que guiarán la actividad de la administración pública municipal durante el

período de gobierno restante. A lo largo del mismo se detallan los ejes, objetivos y metas
establecidas que procuramos alcanzar en el período 2026 sobre la base de las

problemáticas de la ciudad.

Hoy en día, los municipios son los primeros en recibir múltiples demandas ciudadanas y

deben satisfacerlas en un contexto de escasos recursos, por lo que se vuelve cada vez

más necesario incorporar metodologías que les permitan emprender iniciativas eficientes,

efectivas y coherentes. Por ello, resulta de suma importancia incorporar a la gestión

(local) herramientas de planificación, sobre todo cuando se pretende identificar

prioridades y asignar recursos escasos en el ámbito municipal.

Este proceso implica la definición de distintos niveles de planificación asociados a los

plazos que guiarán las políticas públicas y la consiguiente organización de los recursos

económicos, técnicos y humanos del Municipio.

En esta versión se identifican tres niveles:

1.

2

Los ejes estratégicos constituyen los grandes ámbitos de actuación que guían el

accionar de nuestra hoja de ruta, orientados a los desafíos con una visión de largo

plazo.

Los objetivos se desprenden de cada uno de los ejes y constituyen la hoja de ruta

para alcanzar los propósitos trazados en el mediano plazo.

3. Finalmente, las metas especifican con mayor detalle los logros que se desean

obtener a lo largo del período 2026, los cuales serán alcanzados mediante la

implementación anual de diversos proyectos y programas.

Cabe señalar que, el proceso de conformación de un Plan de Metas representa un

desafío superador a la hora de planificar. Lejos de ser un instrumento estático, su diseño y

seguimiento permitirá consolidar equipos de gobierno, facilitar el trabajo colaborativo e
identificar obstáculos con el fin último de alcanzar una institución municipal más eficiente y

cercana a la ciudadanía.

II. Misión, Vision De La Municipalidad De Villa Curuguaty

MISION: "La Municipalidad de Villa Curuguaty trabaja en busca del Desarrollo Económico,

Social y Cultural de la Ciudad y Calidad de los Servicios Públicos".

VISION: "La Municipalidad de Villa Curuguaty es una Institución Innovadora

Competitiva".

y
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LEY N° 3966/2010 MUNICIPAL “ORGÁNICA MUNICIPA
L" - DE LAS FUNCIONES

MUNICIPALES

Artículo 12.- Funciones.

Las municipalidades no estarán obligadas a la prestació
n de los servicios que estén a

cargo del Gobierno Central, mientras no sean transferidos los recursos de conformidad a

los convenios de delegación de competencias, previstos en los Artículos 16, 17 у 18.

Sin perjuicio de lo expresado en el párrafo anterior y d
e conformidad a las posibilidades

presupuestarias, las municipalidades, en el ámbito de su territorio, tendrán las siguientes

funciones:

1. En materia de planificación, urbanismo y ordenamiento territorial:

a. la planificación del municipio, a través del Plan de Desarrollo Sustentable del Municipio

y del Plan de Ordenamiento Urbano y Territorial;

b. la delimitación de las áreas urbanas y rurales del municipio;

c. la reglamentación y fiscalización del régimen d
e uso y ocupación del suelo;

d. la reglamentación y fiscalización del régimen de loteamiento inmobiliari
o;

e. la reglamentación y fiscalización del régimen de 
construcciones públicas y privadas,

incluyendo aspectos sobre la alteración y demolición de las construccio
nes,

las estructuras e instalaciones mecánicas, eléctrica
s y electromecánicas, acústicas,

térmicas o inflamables:

f. la reglamentación y fiscalización de la publicidad instalada en la vía pública o

perceptible desde la vía pública;

g. la reglamentación y fiscalización de normas contra incendios y derrum
bes;

h la nomenclatura de calles y avenidas y otros sitios públicos, así como la numeración de

edificaciones;

i. el establecimiento, mantenimiento y actualización d
e un sistema de información catastral

municipal.

2. En materia de infraestructura pública y servicios:

a. la construcción, equipamiento, mantenimiento, limpieza
 y ornato de la infraestructura

pública del municipio, incluyendo las calles, avenidas, parq
ues, plazas, balnearios у

demás lugares públicos;

b. la construcción y mantenimiento de los sistemas de d
esagüe pluvial del municipio;

c. la prestación de servicios de agua potable y alcantarillado sa
nitario, de conformidad con

la ley que regula la prestación de dichos servicios, en los casos 
que estos servicios no

fueren prestados por otros organismos públicos;

d. la construcción, equipamiento y mantenimiento de los caminos vecinales rurales y otras

vías de comunicación que no estén a cargo de otros organismos públicos;

e. la regulación y prestación de servicios de aseo, de recolección, disposición y

tratamiento de residuos del municipio;

f. la regulación de servicios funerarios y de cementerios, así como la prestación de los

mismos;

g. la regulación, así como la organización y administración 
de los centros de abasto,

mercados, mataderos y ferias municipales, y similares.

3. En materia de transporte público y de tránsito:

a. la prestación, regulación y fiscalización del servicio de transporte público de pasajeros y

de cargas;

b. la regulación y fiscalización del tránsito en calles, avenidas y demás caminos

municipales, incluyendo lo relativo a la seguridad y la circulación de vehículos y de

peatones, y los requisitos de conducir para mayores de edad. En los tramos de ru
tas

nacionales e internacionales que atraviesen un municipio, estas facultades serán
bierno Central
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c. la regulación y fiscalización del estado de los vehículos con atención preferencial de la

seguridad pública, a la higiene y salubridad, y a la prevención de la contaminación. Los

requisitos mínimos para la habilitación del transporte público y para conducir, serán

establecidos por la Dirección Nacional de Transporte (DINATRAN) y la Secretaría de

Transporte del Área Metropolitana (SETAMA), en los casos que correspondiere.

4. En materia de ambiente:

a. La preservación, conservación, recomposición y mejoramiento de los recursos

naturales significativos;

b. La regulación y fiscalización de estándares y patrones que garanticen la calidad

ambiental del municipio;

C. La fiscalización del cumplimiento de las normas ambientales nacionales, previo

convenio con las autoridades nacionales competentes;

d. El establecimiento de un régimen local de servidumbre y de delimitación de las riberas

de los ríos, lagos y arroyos.

5. En materia de espectáculos públicos y lugares de concurrencia públicа:

La reglamentación y fiscalización de los espectáculos públicos y de lugares privados de

acceso público, en atención preferente a la preservación ambiental, seguridad, salubr
idad,

higiene, protección de niños y adolescentes y a los derechos individuales o colectivos al

reposo y tranquilidad.

6. En materia de patrimonio histórico y cultural:

a. La preservación y restauración del patrimonio cultural, arqueológico, histórico o

artístico, y de sitios o lugares de valor ambiental o paisajístico;

b. La formación del inventario del patrimonio de edificios y de sitios de valor 
cultural

arqueológico, histórico o artístico, y de sitios o lugares de valor ambiental o paisajístico.

7. En materia de salud, higiene y salubridad:

a. la reglamentación y control de las condiciones higiénicas de manipulación, producción,

traslado y comercialización de comestibles y bebidas;

b. la reglamentación y control de las condiciones higiénicas de los locales donde se

fabriquen, guarden o expendan comestibles o bebidas de cualquier naturaleza;

c. la reglamentación y control de las condiciones higiénicas de los locales y espacios de

concurrencia pública;

d. la reglamentación y control de las condiciones de tenencia de animales domésticos en

las zonas urbanas;

e. la protección de los derechos de los consumidores;

f la elaboración de planes municipales de salud conforme a las necesidades de la

población del municipio, teniendo en cuenta el enfoque de igualdad de oportunidades, de

equidad de género, de no discriminación y de diversidad étnica;

g. la elaboración e implementación de planes especiales de salud reproductiva,

planificación familiar, salud sexual y salud materno-infantil para la población de escasos

recursos;

h. la organización y coordinación de los Consejos Locales de Salud;

i. la participación en la formulación de la política y estrategia nacional, regional y local de

salud, y en la fiscalización, monitoreo y evaluación de la ejecución del Plan Nacional de

Salud, a través de los Consejos Locales de Salud y de los Comités Ejecutivos Locales;

j. la prestación de servicios de salud;

k. la participación en actividades de promoción, recuperación y rehabilitación de la salud y

prevención de enfermedades;

I. la promoción de la educación sanitaria.
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a. la prestación de servicios de educación;
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b. la elaboración de planes municipales de educación, tomando en cuenta las

necesidades educativas de la población del municipio, y considerando el enfoque de

igualdad de oportunidades, de equidad de género, de no discriminación y de diversidad
étnica;

c. la estimulación de acciones de promoción educativa comunal, el apoyo a las

organizaciones de padres de familia y de estudiantes, y el fomento de la contribución

privada a la educación;

d. la construcción, mejoramiento y mantenimiento de locales destinados a la enseñanza

pública, incluyendo la dotación del equipamiento, mobiliario, insumos y suministros en

general;

e. el fomento de la cultura, deporte y turismo;

f. la promoción de la conciencia cívica y la solidaridad de la población para su

participación de las actividades de interés comunal.

9. En materia de desarrollo productivo:

a. la prestación de servicios de asistencia técnica y de promoción de las micro y pequeñas

empresas y de emprendimientos;

b. la planificación, elaboración y ejecución de proyectos municipales de desarrollo

sostenible:

c. la participación en la formulación de la política y estrategia nacional, regional y local de
desarrollo económico, social, ambiental;

d. el desarrollo de planes y programas de empleo en coordinación con las autoridades

nacionales competentes, a fin de encausar la oferta y demanda de mano de obra y

fomentar el empleo.

10. En materia de desarrollo humano y social:

a. la planificación, elaboración y ejecución de proyectos municipales de desarrollo

humano y social, de atención de sectores vulnerables y de promoción de la equidad de

género;

b. la construcción, mejoramiento y mantenimiento de la infraestructura social necesaria en

el municipio, incluyendo la dotación del equipamiento, mobiliario, insumos y suministros

en general, administrando y supervisando su uso para la adecuada prestación del servicio

de atención a la mujer, a la niñez y adolescencia, a la tercera edad y a los sectores

vulnerables en general;

c. la participación en la formulación de la política y estrategia nacional y departamental de

equidad de género, de promoción y atención de la mujer, de la niñez y adolescencia y de

los sectores más vulnerables;

d. la implementación de programas integrales, dirigidos a la protección y promoción de la

niñez y de la adolescencia, la igualdad entre hombres y mujeres, la participación política y

social de la mujer, la integración a la vida social de personas con discapacidad física y

mental, y de la tercera edad;

e. la implementación de programas integrales de lucha contra la pobreza.

11. Además, las municipalidades tendrán las siguientes funciones:

a. la reglamentación de la apertura, control y funcionamiento de casas de empeño y de

institutos municipales de crédito;

b. la prevención y atención de situaciones de emergencias y desastres;

c. la organización y funcionamiento de la policía municipal para el control del tránsito, las

construcciones, los espectáculos públicos y la salubridad e higiene de los alimentos, los

comercios y demás locales con alta concurrencia de personas;

d. la promoción de soluciones pacíficas de controversias y conflictos comunitarios e






















